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III 

El presente  Reglamento se ajusta a los principios de necesidad y eficacia puesto que son el interés general y de manera 
más específica, la reducción de las externalidades negativas del servicio VTC en cuanto a ocupación del espacio público 
viario, congestión vial y salud sobre las personas derivada del deterioro de la calidad del aire, así como la protección de 
los derechos de las personas consumidoras y usuarias, los motivos que justifican su aprobación. 

El  Reglamento  propuesto es el instrumento más adecuado para conseguir los objetivos y contiene la regulación 
imprescindible para atender las necesidades que se pretenden satisfacer y lo hace de la manera menos gravosa posible 
sin imponer cargas administrativas innecesarias, de tal modo que se respeta el principio de proporcionalidad y el de 
eficiencia. 

Otro tanto puede decirse respecto al principio de seguridad jurídica desde el momento en que la presente iniciativa 
reglamentaria respeta escrupulosamente la distribución competencial prevista en el ordenamiento jurídico español, no 
afecta al derecho de la Unión Europea y desarrolla de manera escrupulosa la habilitación normativa que realiza la 
Disposición transitoria única, 1. c) del Real Decreto-ley 13/2018, de 28 de septiembre. 

Por último, el principio de transparencia en el iter procedimental que ha conducido a la aprobación de el presente  
Reglamento  ha garantizado la máxima difusión de los objetivos a satisfacer con la norma y ha permitido dar a conocer 
su contenido en las diversas fases de su elaboración, del mismo modo que ha fomentado la participación activa de 
personas y organizaciones potencialmente interesadas y destinatarias del texto normativo. 

IV 

El  Reglamento se estructura en tres Títulos y dos disposiciones finales. 

El Título preliminar contempla el objeto y ámbito de aplicación, que versan sobre el régimen jurídico aplicable a aquellos 
servicios de arrendamiento de vehículos con conductor que se realicen con origen y destino en el territorio  de la  ciudad 
Autónoma de Melilla. 

El Título I regula la utilización del dominio público viario, la circulación y el estacionamiento de los vehículos destinados 
a este tipo de servicio de transporte de personas. 

En él se prevé la constitución del registro municipal de autorizaciones de arrendamientos de vehículos con conductor 
(VTC), que contendrá las autorizaciones que permitan la realización de servicios con origen y destino en la ciudad 
Autónoma, así como sus aspectos más relevantes, todo ello con el fin de garantizar el cumplimiento de las previsiones 
de este Reglamento, como la asignación de horario y calendario o las normas específicas en materia de parada y 
estacionamiento, así como el control automático previsto. Tanto la creación del registro como el aporte de datos se harán 
de oficio, de modo que no se generen cargas burocráticas a las personas titulares de las autorizaciones, sin perjuicio de 
la posibilidad de éstas de instar la inscripción de la información complementaria que entiendan pertinente. Por lo demás, 
los altos niveles de transparencia implantados por la Ciudad Autónoma de Melilla tendrán su reflejo mediante la puesta 
a disposición de su contenido al conjunto de la ciudadanía a través del portal de datos abiertos, con estricto cumplimiento 
en todo caso de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

Asimismo, se regula la parada y estacionamiento de los vehículos VTC a fin de minimizar los efectos sobre el tráfico 
rodado y el espacio público de estacionamiento, con sujeción a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de tráfico, 
circulación y seguridad vial. Específicamente, se establece una distancia mínima a determinadas infraestructuras de 
transporte que dispongan de espacio habilitado para la parada o estacionamiento, en aras a prevenir la congestión de 
tráfico en las vías perimetrales, y se impide que las aplicaciones móviles o sistemas de deslocalización permitan el inicio 
o fin del servicio en espacios no permitidos por el presente  Reglamento o cualquier otra normativa aplicable, a fin de 
garantizar el correcto cumplimiento de la citada prohibición. 

En orden a disminuir las afecciones perniciosas a la fluidez del tráfico, al uso del espacio público y a la calidad del aire, 
se establecen limitaciones al horario y calendario de circulación de estos vehículos de manera equivalente al régimen 
vigente para el taxi, así como en lo relativo a la antigüedad de los vehículos. 

Vinculada al potencial contaminante de los vehículos adscritos al servicio, se prevé una medida que coadyuva 
decididamente a mejorar la calidad del aire. Así, se establece una limitación de circulación sin transportar personas 
viajeras en relación con el total de kilómetros recorridos, que varía en función de la distinta clasificación ambiental del 
vehículo. 

Por último, se establecen determinados medios de vigilancia y control de manera automatizada a partir del registro 
ministerial de comunicaciones de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor, así como la obligación de 
colaboración con los agentes de la autoridad en materia de tráfico, poniendo fin al Título un artículo destinado a efectuar 
la pertinente remisión al régimen sancionador correspondiente 

El Título II, fundamentado en las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de consumo, está dedicado 
a la protección de las personas usuarias del servicio de arrendamiento, contemplando los deberes de las personas físicas 
o jurídicas prestadoras del servicio, los derechos y deberes de las personas usuarias y las obligaciones de quienes 
conducen, de modo muy similar a las previsiones que contempla la reglamentación del Taxi para su sector. Asimismo, 
se regulan las condiciones de contratación. 

Completan este último Título las previsiones que regulan el sometimiento voluntario a las Juntas Arbitrales de Transporte, 
prevén la presentación telemática de reclamaciones, sin perjuicio del derecho a seguir utilizando el soporte papel, 
contemplan la remisión al régimen sancionador correspondiente y determinan la previsión de sometimiento a la 
jurisdicción española. 

Finalmente, las Disposiciones finales contemplan las reglas generales de comunicación, publicación y entrada en vigor 
de la Ordenanza. 

Título Preliminar: Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1.- Objeto y ámbito. 

El objeto de el presente  Reglamento es regular el régimen jurídico aplicable a los servicios de arrendamiento de vehículos 
con conductor (VTC) que se realicen con origen y destino en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
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